
¿Hace parte del Régimen Simple de Tributación - SIMPLE?

Marque esta opción si usted opta por este método para aplicar la retención en la fuente
estipulada en el artículo 383 del Estatuto Tributario, aplicando las deducciones del numeral
10 del artículo 206 del Estatuto Tributario correspondientes a las Rentas de Trabajo.
La definición de Rentas de Trabajo  se encuentra en el Artículo 103 Estatuto Tributario.

Marque esta opción si usted opta por este método para aplicar la retención en la fuente
por honorarios estipulada en el artículo 392 del Estatuto Tributario, aplicando costos y
gastos deducibles a la actividad originaria de la renta.

FIRMA:

FECHA:  24 de Febrero de 2025

NOTA: Se aclara que el Régimen Simple de Tributación - SIMPLE es totalmente diferente al anterior 
Régimen Simplificado.

Si su respuesta a la pregunta anterior es negativa , por favor escoger una de las siguientes 

opciones:
SOLO PUEDE MARCAR UNA DE ELLAS

X

OPCIÓN 1:
RETENCIÓN EN LA FUENTE POR RENTAS DE TRABAJO SEGÚN ARTÍCULO 383 DEL ESTATUTO 

TRIBUTARIO

OPCIÓN 2:
RETENCIÓN EN LA FUENTE POR HONORARIOS

Yo Yandry Patricia Amaya Culma identificado (a) con C.C.__X__C.E._____No. 1077859493 de Garzón,
Residente Colombiano, declaro bajo la gravedad de juramento que la información proporcionada a
continuación es correcta y verdadera, y se otorga con el propósito de acogerme a lo establecido en las
normas mencionadas y que hacen referencia a la disminución y depuración de la base gravable de
Retención en la Fuente a Título de Renta.

Señores
SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE
Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera
Bogotá D.C.

Referencia: Información para la determinación cedular, en cumplimiento del Articulo 330 del Estatuto
Tributario Nacional - modificado por el artículo 37 de la Ley 2010 del 27/12/2019.

SI NO


